
 
 

CONSULTA PREVIA SOBRE NORMATIVA 

CONSEJERIA EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO 

ORGANISMO AUTÓNOMO SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN 

 

TÍTULO DE LA NORMA 
Orden del Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de: 

 Subvenciones para el fomento de la contratación y de las prácticas no laborales en la Región 
de Murcia. 

 

Contexto de la iniciativa normativa 

El Servicio Regional de Empleo y Formación, de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución Española y 

con el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, que establecen la obligación de los poderes 

públicos de estimular y fomentar la creación de empleo, elabora para cada ejercicio presupuestario 

una serie de programas que tienen como finalidad primordial el fomento del empleo. 

El Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, por el que se regulan los programas comunes de 

activación para el empleo del Sistema Nacional de Empleo regula en su disposición adicional segunda 

que las comunidades autónomas podrán desarrollar programas propios adaptados a la realidad de las 

personas desempleadas y del tejido productivo de su ámbito territorial. En todo caso, estos programas 

deberán dirigirse al cumplimiento de los objetivos establecidos en los respectivos Planes Anuales de 

Política de Empleo e integrarse en los distintos ejes de las políticas de activación para el empleo 

establecidos en la Ley 3/2023 de 28 de febrero, de Empleo. 

En el contexto de las políticas de activación para el empleo, los incentivos a la contratación constituyen 

una actuación esencial en la creación de empleo especialmente para aquellos colectivos que tienen 

mayor dificultad en el acceso o permanencia en el mercado laboral, en consonancia con el contenido 

del Eje 3 “Oportunidades de empleo”  de la Ley 3/2023 de 28 de febrero, de Empleo. 

A través de la Orden de 31 de julio de 2018, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, 

se establecieron las bases reguladoras de subvenciones para el fomento de la contratación y de las 

prácticas no laborales en la Región de Murcia (BORM  número 184 de 10 de agosto) y que 

posteriormente se modificó mediante las Ordenes de 26 de marzo de 2019 (BORM número 74 de 30 

de marzo) y la de 16 de diciembre de 2020 (BORM número 302 de 31 de diciembre). 

Resulta, pues, conveniente, por seguridad jurídica, y para facilitar su conocimiento y comprensión, 

unificar el régimen jurídico de este tipo de subvenciones en un único texto normativo del conjunto de 

incentivos para el fomento de la contratación de aquellos colectivos que requieren una especial 

atención o protección como son las personas jóvenes, mayores de 45 años, con especial consideración 

a aquellos mayores de 55 años, personas desempleadas de larga duración y otros colectivos 

especialmente vulnerables como son personas en situación de riesgo de exclusión, mujeres víctimas 

de violencia de género o las personas víctimas de terrorismo. 

En este marco de actuación, la norma que se pretende elaborar, integra y sistematiza, a través del 

establecimiento de un programa propio, el contenido de los distintos programas de incentivos a la 
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contratación que han venido desarrollándose en el ámbito de la Región de Murcia, siempre teniendo 

en cuenta la realidad territorial del desempleo y características de las personas desempleadas de la 

región y la necesidad, por tanto, de adaptar los contenidos de estos programas a los distintos perfiles 

de los destinatarios de estas ayudas, así como a la diversa naturaleza de las modalidades de 

contratación subvencionables, sin perjuicio de la homogeneidad perseguida en su normativa 

reguladora y procedimental. 

De igual modo, ha de tenerse en consideración la estructura del tejido empresarial regional, constituido 

casi en su totalidad por pequeñas y medianas empresas, lo que pone de manifiesto la conveniencia de 

facilitar el acceso a estas ayudas, bien flexibilizando o bien evitando el establecimiento de aquellos 

requisitos de carácter no esencial o que no sean de obligado cumplimiento en el marco de la normativa 

de aplicación y que puedan dificultar innecesariamente el cumplimiento del objeto y finalidad de estas 

subvenciones. 

Igualmente, se tiene en cuenta la reforma laboral realizada por el Real Decreto- Ley 32/2021, de 28 de 

diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la 

transformación del mercado de trabajo, que establece el contrato indefinido como forma ordinaria de 

contratación y reduce drásticamente los supuestos de contratación temporal, lo que refuerza, con 

carácter general, el objeto de los programas de ayudas a la contratación indefinida y conduce a la 

conveniencia de focalizar este programa de subvenciones en aquellos colectivos con mayor dificultad 

en el acceso o permanencia en el empleo. 

 

Problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa 

A través de la Orden de 31 de julio de 2018, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, 

se establecieron las bases reguladoras de subvenciones para el fomento de la contratación y de las 

prácticas no laborales en la Región de Murcia (BORM  número 184 de 10 de agosto) y que 

posteriormente se modificó mediante las Ordenes de 26 de marzo de 2019 (BORM número 74 de 30 

de marzo) y la de 16 de diciembre de 2020 (BORM número 302 de 31 de diciembre). 

Resulta, pues, conveniente, por seguridad jurídica, y para facilitar su conocimiento y comprensión, 

unificar el régimen jurídico de este tipo de subvenciones en un único texto normativo del conjunto de 

incentivos para el fomento de la contratación de aquellos colectivos que requieren una especial 

atención o protección.  

Igualmente, se tiene en cuenta la reforma laboral realizada por el Real Decreto- Ley 32/2021, de 28 de 

diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la 

transformación del mercado de trabajo, que establece el contrato indefinido como forma ordinaria de 

contratación y reduce drásticamente los supuestos de contratación temporal, lo que refuerza, con 

carácter general, el objeto de los programas de ayudas a la contratación indefinida y conduce a la 

conveniencia de focalizar este programa de subvenciones en aquellos colectivos con mayor dificultad 

en el acceso o permanencia en el empleo. 

 

Objetivos de la norma 
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La aplicación de lo previsto en el apartado 2 de la disposición final octava del Real Decreto 818/2021, 

que establece que “Las comunidades autónomas y la Administración General del Estado en sus 

respectivos ámbitos de gestión, en desarrollo y ejecución de este real decreto dictarán las 

correspondientes normas de procedimiento y bases reguladoras, o el instrumento jurídico 

correspondiente, en las que se establecerán los contenidos específicos que se consideren adecuados y 

necesarios para la ejecución territorializada de cada uno de los programas comunes y cuantos otros 

aspectos sean necesarios para la correcta ejecución de los programas”. 

 

Posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias 

Se realiza mediante Orden de bases donde quedarán recogidos tanto los requisitos como, en su caso, 

las obligaciones del beneficiario de estas ayudas 

LA SECRETARIA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL 
DE EMPLEO Y FORMACIÓN 

Fdo.: Ana Enriqueta Losantos Albacete 
(Documento firmado electrónicamente) 
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